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AGENCIA DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR, LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA -ATENEA-
OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO
AUTO DE ARCHIVO
N.º XXX 

	Expediente:
	OCDI XXX

	Investigado:
	

	Quejoso:
	

	Fecha de la queja:
	

	Fecha hechos:
	


Bogotá D.C., XXXXX
I. ASUNTO POR DECIDIR
Este Despacho en ejercicio de sus facultades y competencias legales, en especial las que le confiere la Ley 1952 de 2019, modificada por la Ley 2094 de 2021, el artículo 6° del Acuerdo N.º 03 del 05 de noviembre de 2021, la Resolución N.º 01 del 11 de noviembre de 2021, procede a evaluar el mérito de la actuación disciplinaria de la referencia.
II. HECHOS Y ANTECEDENTES PROCESALES
-Relato de la fecha en que se recepcionó la queja o informe disciplinario en la Oficina, haciendo un resumen de los hechos y una relación de las pruebas aportadas
-Se deberá realizar un resumen de los antecedentes procesales
III. MATERIAL PROBATORIO
la relación de todas las pruebas que se incorporaron durante toda la actuación disciplinaria
IV. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
Se deberá exponer las razones de hecho y de derecho por las cuales se ordena la terminación de la actuación disciplinaria, haciendo referencia a las causales del artículo 90 de la Ley 1952 de 2019, y de exclusión de responsabilidad disciplinaria del artículo 31
En mérito de lo expuesto, el Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología -ATENEA-, en uso de sus facultades legales y reglamentarias:
RESUELVE

PRIMERO. ORDENAR EL ARCHIVO DEFINITIVO de la actuación disciplinaria de la referencia, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.
SEGUNDO. (En caso de que se haya vinculado a un investigado: En los términos de lo señalado en los artículos, 121, 122, 124 y 225 de la Ley 1952 de 2019, NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido de esta providencia a.............................. identificado con la cédula de ciudadanía................. y/o a su apoderado o defensor de oficio (elija según el caso), doctor(a) ………………..
En caso de que no pudiese notificarse personalmente, se fijará estado en los términos previstos en el artículo 123 citado.
TERCERO. En caso de que exista un quejoso: COMUNICAR la presente decisión al señor xxxxx informándole que contra la misma procede el recurso de apelación en los términos de los artículos 131 y 134 de la Ley 1952 de 2019. (Si no existe quejoso entonces no procede la comunicación ni tampoco recurso de apelación)
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
xxxxxxxxxxx
Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno
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Piensa en el medio ambiente, antes de imprimir este documento.
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